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 Revisada la notificación electrónica enviada a la parte demandada, se le 
hace saber a la apoderada de la parte demandante que la misma no podrá 
ser tenida en cuenta por este despacho, pues de conformidad con el 
articulo 8 del decreto 806 de 2020 , deberá afirmar bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 
 
En consecuencia, se requiere a la apoderada de la parte demandante para 
que informe como obtuvo el correo electrónico del demandado y allegue 
la evidencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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